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DEL M I N I S T E R I O DE DEFENSA 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

CONSEJO SUPERIOR DEL 
EJERCITO 

QURSOS DE APTITUD PARA EL 
ASCENSO AL GENERALATO 

XIX Curso Básico para Mandos 
Superiores 

11.153 
Orden 360/11.153/81 

1. A tenor de lo dispuesto en el 
Real Decreto núm. 1609/1977, de 13 
cíe mayo (D. O. núm. 155) , sobre de
claración de apt i tud para el ascenso, 
se convoca para asist ir al XIX Curso 
Básico para Mandos Superiores, a los 
coroneles y tenientes coroneles de las 
Armas y Cuerpo de la Guardia Civi l 
que a cont inuac ión se re lac ionan: 

CONCURRENTES 

Infantería 

1.—Coronel D. Gabriel de Olivart 
Canet. 

2.—Teniente coronel D. Jorge Serra 
Ginés. 

3.—Teniente corone l , d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Francisco González 
Ruiz. 

4.—Teniente coronel D. A le jandro 
Forteza V ich . 

5.—Otro, D. Daniel Hazañas Cuadra. 
6.—Teniente coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Anton io Vicente Mar
tínez. 

7.—Teniente coronel D. Luis Lacue-
va Sanz. 

8 -—Ten ien te coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Manuel Mart ínez Ba-
laguer. 

9 .—Otro, D. Enrique García Gue-
rreira. 

10.—Teniente coronel D. Fermín Gu
t iérrez López. 

11.—Teniente coronel , d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Anton io Pérez Pérez. 

12.—Otro, D. José J iménez Pérez de 
Larraya. 

13.—Otro, D. Luis Sor iano Valero. 
14.—Teniente coronel D. Francisco 

J iménez Tudela. 
15.—Otro, D. Rafael Carrasco Mena. 
16.—Otro, D. Gerardo López-Cuadra 

Ejarque. 
17.—Otro, D. Lorenzo Lafuente Her

nández. 
18.—Otro, D. Gabr ie l Parra Mata. 
19.—Otro, D. Anton io Moreno La-

borda. 
20.—Otro, D. Rafael Urrejofa Ibáñez. 
21.—Otro, D. Ángel Ort iz Alvarez. 
22.—Otro, D. Oti l io Fernández Alba. 
23.—Otro, D. José Quesada Gómez. 
24.—Otro, D. Luis Guerra Iraizoz. 
25.—Teniente corone l , d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Vicente Godino Ro

dríguez. 
26.—Teniente coronel , D. Rafael Ga

l lego Rojas. 
27.—Otro, D. Pedro García Zaragoza. 
28.—Otro, D. Jul io Andrade Cola. 
29.-—Otro, D. Cándido Hernández 

Mercada l . 
30.—Teniente corone l , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Pedro Hernández 
Pardo. 

31.—Teniente coronel D. Anton io 
A lonso Hortelano. 

32.-—Otro, D. Tomás López Moreno. 
33.—Otro, D. Pablo Barto lomé Arr ia-

3 4 . _ O t r o , D. 
35.—Otro, D. 
36.—Otro, D. 
37 . -^Ot ro , D. 
38.—Otro, D. 
39.—Teniente 

Estado Mayor, 
sape. 

40.—Teniente 
varro V icar io . 

41.—Otro, D. 
l lanos. 

Manuel Ortega Gui l len. 
José Frasquet Barber. 
Enrique Pamies Porta. 

Al fonso Gómez Agüera. 
Ramiro Cortés Heras. 
coronel , d ip lomado de 

D. Manuel Tapia Cau-

coronel , D. Amado Cal-

Jesús Sobrado Caste-

42.—Otro, D. Juan Serrano Mol ina. 
43.—Otro , D. José García Fernández. 
44.—Teniente corone l , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Pedro Calvo Picó. 
45.—Teniente c o r o n e l D. Manuel 

Asensio Ballester. 

Caballería 

1.—Coronel D. Juan Mart ínez de Va-
l lejo y Manglano. 

2.—Otro, D. Juan Cast i l le jo Carva
ja l . 

3 .—Otro, D. Sant iago de Liniers y 
Urbina. 

4.—Teniente coronel D. Luis Jover 
Pérez-Fajardo. 

5 .—Otro, D. Al fonso Navarro Soler. 
6 .—Otro, D. Basi l ides Mer ino San

tos. 
7 .—Otro, D. Juan de Bethencourt y 

Carbaja l . 
8.—Otro, D. José López de Si lanes 

Iglesias. 
9.—Otro, D. Joaquín Rivero Merry. 
10.—Otro, D. Luis Manso de Zúñiga 

y Cistúe. 
11.—Otro, D. Luis de Sant iago Cal-

v i l lo. 

Artillería 

1.—Coronel, d ip lomado de Estado 
Mayor, D.Ricardo Fortún Sanz. 

2.—Teniente corone l D. Francisco 
Pérez Daval i l lo. 

3 .—Otro, D. Nadal Garcías Vida l . 
4 .—Otro , D. Juan Simó Fuster. 
5.—Teniente coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. José Sueiras Fernán
dez. 

6.—Teniente coronel D. Víctor Vera 
González. 

7.—Otro, D. Boni facio Gutiérrez Mon
tes. 

8 .—Teniente coronel , d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Pedro Fernández Díaz 
de Jungui tu . 

9.—Otro, D. Pedro Alonso Otero. 
10.—Teniente coronel D. Si lvestre 

Pell icer Cirac. 
11.—Otro, D. Fernando Ahumada Za-

bal . 
12.—Otro, D. Maur ic io Prieto de las 

Heras. 
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13.—Otro, D. Juan Galache de Ho
yos. 

14.—Otro, D. Joaquín J iménez Ruiz. 
15.—Teniente coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Eduardo Alonso Za-
randona. 

16.—Otro, D. Manuel Cortés Murube. 
17.—Otro, D. Jesús Iñiguez del Mo

ral . 
18.—Teniente coronel D. José Dumas 

Brosed. 
19.—Teniente coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. José Ibáñez García. 
20.—Teniente coronel , D. Juan Mar-

tínez-Ortiz Castel lano. 
21.—Teniente coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. José Sant i l lán Gutié
rrez de Barcena. 

22.—Otro, D. Ignacio Pedraza Mo-
rrondo. 

23.—Teniente coronel D. Carlos Mar
t ín Cifuentes. 

24.—Otro, D. Arsacio Delgado Romo. 
25.—Otro, D. José Santander de Ar-

mi jo . 
26.—Otro, D. José Vidal Liado. 
27.—Otro, D. José Monto jo Gonzáiez-

Trevi l la. 
28.—Otro, D. Jul io del Junco Do-

ménech. 
29.—Otro, D. José Heriz Esponera. 
30.—Otro, D. José Pérez Diez. 
31.—Teniente coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Mariano Navarro Bar-
ce ló. 

Ingenieros 

1.—Coronel D. F e r n a n d o López 
Huerta. 

2.—Otro, D. Pascual Martínez Tei-
x idó . 

3.—Otro, D. Manuel Salvador García. 
4.—Teniente coronel D. Francisco 

Martínez Fernández. 
5.—Teniente coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Carlos Tojar Landino. 
6.—Teniente coronel D. José Guitart 

Poch. 
7.—Teniente corone l , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Francisco López de 
Sepúlveda y Tomás. 

8.—Otro, D. José Mi l lán Morera de 
la Valí. 

9.—Teniente coronel D. Francisco 
Cano Manuel Abárzuza. 

10.—Teniente coronel , d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Fernando J iménez Es
cr ibano. 

11.—Teniente coronel , D. Bruno Ga
rr ido Riaño. 

12.—Otro, D. Manuel Quecedo Gon
zález. 

13.—Otro, D. Jesús Viñas Cebr ián. 
14.—Teniente coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Arcad io del Pozo Pu
jo l de Seni l losa. 

15.—Teniente coronel D. José Gui-
t ián García Aldave. 

16.—Otro, D. Fernando Asensio Olie-
te . 

17.—Otro, D. Jul io Berrocal Fuentes. 
18.—Teniente coronel , d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Anton io Alvarez de 
Miranda Valderrábano. 

19.—Teniente coronel D. Gumersin
do García Abadía. 

20.—Otro, D. Santiago Pérez Bujo-
nes. 

Guardia Civil 

1.—Coronel D. Manuel Laíuente Mar
tínez. 

2.—Otro, D. Fernando Lombarte Laí-
nez. 

3.—Otro, D. Antonio Mer ino Gonzá
lez. 

4 .—Otro, D. Leonardo Pérez Cam
pos. 

SUPLENTES 

Infantería 

1.—Teniente corone! D. Sant iago Pé
rez Morales. 

2.—Otro, D. Roberto Peirote Sán
chez. 

3.—Otro, D. Francisco Quirós Casa
do. 

4 .—Otro, D. Matías Báez Pérez. 
5.—Otro, D. Mariano Capaz Fuentes. 
6.—Otro, D. Mariano de Santa Ana 

Garr ido. 
7.—Otro, D. Carlos Sanz Ruberte. 
8 .—Otro, D. Sant iago Torres Gal le

go. 

Caballería 

1.—Teniente coronel D. Feder ico 
Márquez de Acuña Vicente. 

2.—Teniente coronel , d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Francisco Mesa Miró. 

3.—Otro, D. Joaquín Romero-Maza-
r iegos Simón. 

Artillería 

1.—Teniente corone! D. Luis Santos 
Bobo. 

2.—Otro, D. Enrique Pérez-Chao Ro
mero. 

3.—Teniente corone l , d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Juan Grande Sáenz 
de Cenzano. 

4.—Teniente corone! D. José Mayayo 
Sañudo. 

Ingenieros 

1.—Teniente coronel D. Pedro Pujol 
Punset. 

2.—Teniente coronel , d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Agust ín Quesada Gó-

.mez. 
3.—Otro, D. Feder ico de la Puente 

Sicre. 
4.—Teniente coronel D. Pedro Bés

eos Váquez. 
5.—Otro, D. Anton io Díaz Aguirre 

J Cuardia Civil 

1.—Coronel D. Lino Bai lo Campos. 
2.—Otro, D. Francisco Gómez Espi

nosa. 

2. El reconocimiento médico previo 
de ios convocados deberá ser realiza
do en Madr id por todos los designados 
como concurrentes y suplentes, aun
que hubieran superado anter iores re
conocimientos, según el plan siguien
te: 

2 .1 . Del núm. 1 al 15 de los con
currentes de Infantería, ambos inclusi
ve: 

Día 1 de octubre: A las 8,45 horas,, 
en ayunas y con retención de orina,, 
presentación y pr imera fase del reco--
nocimiento en el Insti tuto de Medicina-
Preventiva «Capitán Médico Ramón y 
Cajal» (cal le Donoso Cortés, núm. 92 ) . 

A cont inuac ión, a las 10 horas, se
gunda fase de! reconocimiento en ei 
Hospital Mil i tar «General ís imo Franco» 
(cal le Isaac Peral, núm. 20) . 

Día 2 de octubre: A las 12 horas, 
presentación ante el Tr ibunal Mil i tar 
Superior del Ejércit .o en el Hospital 
Mil i tar «General ís imo Franco». 

2.2. Del núm. 16 al 30 de los con
currentes de Infantería, ambos inc lu
sive: 

Igual plan que los anter iores refer i 
do a los días 2 y 5 de octubre. 

2.3. Del núm. 31 al 45 de los con
currentes de Infantería, ambos inc lus i 
ve: 

igual pían que los anter iores refer i 
do a los días '5 y 6 de octubre. 

2.4. Todos los suplentes de Infan
tería, Cabal lería y Art i l lería: 

igual plan que los anter iores refer i 
do a los días 6 y 7 de octubre. 

2.5. Los 11 concurrentes de Caba
llería y los 4 pr imeros concurrentes de 
Art i l ler ía: 

Igual plan que los anter iores referido 
a los días 7 y 8 de octubre. 

2.6. Del núm. 5 al 19 de los concu
rrentes de Art i l lería, ambos inclusive: 

Igual pían que los anter iores refer i 
do a los días 8 y 9 de octubre. 

2.7. Del núm. 20 al 31 de los con
currentes de Art i l ler ía y del núm. 1 at 
3 de Ingenieros, ambos inclusive, res
pect ivamente: 

igua! plan que los anter iores refer i 
do a los días 9 y 13 de octubre. 

2.8. Del núm. 4 a! 18 de los concu 
rrentes de Ingenieros, ambos inclusi 
ve: 

Igual plan que los anter iores referido: 
a los días 13 y 14 de octubre. 

2.9. Los núms. 19 y 20 de ios con 
currentes de Ingenieros, los c inco su
plentes de Ingenieros y los concurren
tes y suplentes de !a Guardia Civi l : 

igual plan que los anter iores refe
r ido a los días 14 y 15 de octubre. 

2.10. Los jefes que como conse
cuencia del fal lo del Tr ibunal Médico 
Superior deban sufrir un nuevo recono
c imiento médico, lo pasarán los días 
2 y 3 de d ic iembre y el día 4 de! mis
mo mes harán su presentación ante el 
Tribunal Médico Superior del Ejérci to. 
Las horas serán las mismas que las 
f i jadas para el pr imer reconocimiento. 

3. Los viajes para el reconocimien
to médico y regreso serán por cuenta 
del Estado y con carácter indemniza-
ble, a cuyo efectos las Autor idades Mi
l itares respect ivas expedirán a los in
teresados los oportunos pasaportes. 

4. El curso se desarrol lará los días. 
16 de febrero a! 25 de jun io de 1982 
en la Escuela Superior del Ejército, an
te cuyo General Director deberán efec
tuar su presentación los concurrentes 
que hubieran superado ei reconoci
miento médico previo, a las 9,30 horas 
del día señalado para el comienzo de! 
curso, con el uni forme número 2. 

5. Los concurrentes efectuarán' los 
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viajes de incorporac ión y regreso con 
pasaporte mil i tar teniendo derecho du
rante el curso a los devengos regla
mentarios, a cuyo efecto se considera
rá éste inclu ido en el apartado C-b) 
de la Orden de 20 de enero de 1977 
(D. O. núm. 19) sobre «indemnización 
por razón de serv ic io». 

Los que se encuentren d isponib les 
forzosos o pasaran a d icha s i tuación, 
tendrán derecho a los complementos a 
que se refiere el apartado 9.3 de la 
Orden sobre «retr ibuciones comple
mentarias del personal mil i tar y asimila
do del Ejérci to de Tierra», de fecha 
2 de marzo de 1973 (D. O. núm. 51 ) , 
que deberán hacérseles efect ivos en 
las Pagadurías en que perc iban sus de
vengos. 

6. Todos los jefes que, nombrados 
concurrentes o suplentes en esta Orden 
para el XIX Curso Básico, sol ic i ten la 
renuncia def ini t iva o el aplazamiento 
al mismo, e levarán instancia al Tenien
te General Presidente del Consejo Su
perior del Ejérci to, acompañada de los 
cert i f icados médicos o just i f icantes que 
avalen la pet ic ión e informada por la 
Autoridad Mil i tar correspondiente so
bre las c i rcunstancias del sol ic i tante. 

7. Las Unidades, Centros o Depen
dencias en que radiquen las Hojas de 
3en/icios de los interesados remit i rán 
copias de las mismas di rectamente, y 
a la mayor brevedad, a la Escuela Su
perior del Ejérc i to. 

Madr id, 18 de sept iembre de 1981. 

El Teniente General JEME 
GABEIRAS MONTERO 

1.a Región Militar 

Capitán de Infantería D. Francisco 
Cañete Páez, en la Academia de In
fantería. 

Teniente de Infantería O. José Casa-
mayor G i l , en la misma. 

Otro, D. Luis Ortega González, en la 
misma. 

Otro, D. Antonio Barroso González, 
en la misma. 

Alférez de Infantería D. Juan Pavón 
Zúñiga, en la misma. 

Otro, D. José Cobos Talaverano, en 
la misma. 

Otro, O. Francisco Javier Cabo Gon
zález, en la misma. 

Otro, D. Feder ico Revuelta García, 
en la misma. 

Otro, D. José Rosua ¡Calvo, en la 
misma. 

Otro, D. Anton io Rodríguez García-
Morato, en la misma. 

Otro, D. Fernando Piero Goicoechea, 
en la misma. 

Otro, D. Carlos Vi l lamando de la 
Torre, en la misma. 

Madr id , 15 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

BOTERAS CASAMAYOR 

•IMIllHuJi_¿> ' 

PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

FUNCIONES DOCENTES 

11.154 
Orden 361/11.154/81 

Para dar cumpl imiento a la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Diar io 
Oficial» núm. 51) y con ob je to de acre
ditar el derecho al perc ibo de la grat i 
ficación por servic ios ordinar ios de 
carácter especia l a cont inuac ión se 
relacionan los of ic ia les que desempe
ñan funciones docentes en el Centro 
que se especi f ican. 

SEGUNDO CICLO' DE FORMACIÓN DE 
ALUMNOS ASPIRANTES DE I.M.E.C. 

Grupo 8, Factor 0,15 

Comienzo: 1 de agosto de 1981. Ter
minación: 30 de sept iembre de 1981. 

ESCALA BÁSICA DE SUBOFI
CIALES 

11.155 

VI! Promoción 

Orden 361/11.155/81 

Como cont inuación a la Or
den 361 /8682 /81 (D. O. núm. 167) y 
por haber f inal izado con aprovecha
miento el Primer Curso de Formac ión , 
los cabal leros a lumnos de la VII Pro
moc ión que a cont inuac ión se ind ican 
serán alta en los correspondientes 
Centros docentes, a efectos adminis
trat ivos, a part ir de 1 de o c t u b r e 
de 1981. 

infantería 

12.359.527 Luquero Fernández, Fél ix. 
24.314.984 Bejarano Navarro, Car los. 

2.706.737 Lázaro Escudero , Víctor . 
28.465.991 Sánchez Martínez, Pedro. 
45.066.349 Pérez Hita, Juan A. 
22.936.844 Garc ía Tomás, Juan A. 
33.910.179 Gal lardo Herrero, Raúl. 
31.832.460 Teruel Peral ta, José M. 
22.545.206 Andrade Santael la, José C. 
80.128.472 Jiménez Reyes, Juan . 

9.270.943 Rico Carretero, Juan A. 
5.247.071 Esteban Pérez, Luis. 
7.843.201 Avi la Poveda, Francisco. 

50.299.413 'Medina Muñoz, José. 
13.113.077 Cabrejas Fernández, José. 
28.465.641 Mart ín Cotán, José M. 

393.717 Díaz Puerto, Anton io M. 

30.477.612 
22.477.021 
50.046.090 
75.219.436 
72.023.266 

50.045.461 
30.467.992 

6.975.618 
33.243.923 
19.333.624 
31.223.039 
43.651.843 

8.957.638 
33.878.595 
25.142.950 

27.269.951 
32.749.296 
15.804.956 
40.871.486 

17.712.753 

24.898.657 
1.116.327 

51.358.527 
74.620.623 , 
25.565.411 
45.065.806 
32.636.024 
18.930.047 
35.042.353 
42.996.437 
28.688.888 

2.524.482 
31.220.320 
28.535.479 
10.826.652 

9.355.754 

22.937.682 
10.182.612 

29.475.479 
28.677.532 

31.228.709 
9.269.122 

Baena Ruiz, José . 
Ruiz Vargas, Car los, 
Toro Gómez, José. 
Ramos Rodríguez, José. 
Junquera Echevarría, Víc
tor. 
Calamonte Zorzo, Diego. 
Casas ¡Molina, Manuel . 
Olmeda Ramiro, José L. 
Castro Wagner, Car los. 
Gracia Belda, Rafael de. 
Ortega Sánchez, Pedro N. 
Viera Robayna, Car los A.. 
Bejarano Vi l la l ta, Anton io . 
Torregrosa Béjar, Eugenio. 
Martínez Clemente, Fer
nando. 
Pintor Navarro, José M!. 
Rodríguez Abel lá, Alberto., 
Díaz Díaz, Alvaro. 
Martín B i I b a t u a Mor, 
Juan C. 
Bronchu Redal, Agust ín . 

Artillería 

Ramos Gómez, Juan M. 
Camino Núñez, Car los. 
Rescalvo Casas, Juan. 
Ar ias Ciudad, Fortunato. 
Bul lón 'Ruiz, Francisco. 
Ruiz Montero, Migue l . 
Ranal López, José F. 
Fernández López, José. 
Marzo Portugués, Anton io . 
García Ripol l , Bar to lomé. 
Esquina Rodríguez, Ma
nuel. 
Núñez Ferrer, Jesús. 
Iñiguez Palacio, José A. 
Reales Ortiz, Tomás. 
Pérez Nuevo, Armando. 
Campomanes Llana, Car
los. 
Sánchez Barquero, Jesús. 
Vi l lanueva Pascual , Je 
sús A. 
Pol is Barragán, Car los. 
'González de A. García,. 
Jorge. 
Campos Gómez, Luis. 
Martínez y Valero, José. 

Ingenieros 

390.167 María Zatara in , Manue l . 
50.052.454 Solera Garr iga, Ju l io J . 
30.467.036 Martín Al ix , Manuel . 
31.632.355 García 'Rodríguez, Rafael. 
13.099.926 De Pablo Ruiz, Luis. 
17.865.732 López Mart ín, Miguel . 
12.727.377 Sant iago Tar t i lán, Luis. 

6.968.248 Cambero Jiménez, Moisés. 
50.702.849 Sánchez Rubio, Franc isco. 
75.397.696 García Ruiz, José. 
80.123.201 Márquez Morales, Barto

lomé. 
50.158.020 Pérez Frasquet, Francisco. . 
43.399.682 López Barrei ro, V icente. 
13.737.470 Navarro Cacho, Ánge l . 
24.173.560 Benavente I z q u i e r d o , . 

Eduardo. 
9.732.077 Redondo López, Ramón. 

30.195.750 Muñoz Torres, Juan. 
13.099.371 Santamaría Camarero, Be

nito. 
4.558.600 Ángulo Vil lar, Jesús. 

50.049.633 Fernández Boni l la, J u a n . 
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19.833.984 Pozuelo Pérez, José. 
10.829.757 Alonso Val laure, Jesús. 
75.216.875 Muñoz Tejero, Fernando. 
70.509.465 Duran Picazo, A le jandro. 

Rama de Automoción 

11.064.613 Campos Fernández, César. 
801.059 Ramos Herranz, José M. 

.3.823.272 Plata Arévalo, Si lverio. 

Rama de Mecánica 

51.643.529 Castañares Sánchez, Desi
der io. 

6.545.395 Somoza Vi l lacast ín, Jesús. 
17.704.049 Larr iba Sánchez, Ángel I. 
20.785.057 Gil Giner, M igue l . 
26.190.882 Domínguez Liébana, Án

gel . 
17.698.685 Martín Alcaine, Jesús. 
.50.421.049 Pajeo Vázquez, Salvador. 

4.151.536 Bastanchur i Recuero, Ja
vier. 

50.422.632 D í a z Rodríguez, Fran
c isco. 

51.647.102 Sánchez Garc ía , Walter. 

Rama de Topografía y Cartografía 

7.947.141 Rodríguez Hernández, Je
sús. 

50.047.662 Rodríguez 'Grande, Hermó-
genes. 

50.054.423 Miguel Díaz, Juan. 

Rama de Electrónica 

17.437.615 Rubio Carrera, Eulogio. 
.51.342.035 Rodríguez Ruiz, Manuel . 
17.712.425 Cantín Marta, Jesús. 
7.445.272 Rodríguez Andrada, Pedro. 

17.438.085 Marín Isla, José. 
9.266.441 Alonso Brasas, Lu is . 

30.465.087 S á n c h e z Merina, Fran
c isco. 

17.435.467 Blasco Aranda, Luis M. 
19.098.089 Blay López, Javier. 

2.526.563 Egea Robles, José C. 

Rama de Intendencia 

804.080 Ortiz Torres, Antonio. 
24.892.943 Calderón Calderón, An

drés. 
27.433.397 García Co l lado , Jesús. 

1.912.861 Valentín García, José. 
.28.684.514 Bernáldez Rodríguez, Fer

nando. 

Rama de Delineante Proyectista 

50.423.926 González Asenjo , Cristó
bal . 

45.270.036 Gal lego Tapia, Jo rge . 
50.151.988 Muñoz del Cast i l lo , Mi

guel A. 

Rama de Construcción y Obras 

17.437.258 Rico Sola, José. 
Madr id , 15 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

su 

CASA DE S= M. EL REY 

11,156 
Reserva activa 

Orden 362/11.156/81 

A sol ic i tud del interesado, se 
concede el ingreso en la reserva act i 
va al teniente ret i rado de la Guardia 
Real D. Juan Cebal los Martínez; queda 
a d isposic ión del Excmo. Sr. Ministro 
en ia guarn ic ión de El Pardo, plaza de 
Madr id , con efectos económicos de 1 
de octubre de 1981. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Trienios 

11.157 
Orden 362/11.157/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el ar t ículo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, art ículo 
8.°, dos) de la Ley 1/78 de Presupues
tos Generales del Estado y demás dis
posic iones complementar ias, previa fis
ca l izac ión por la Intervención Delega
da, se conceden al teniente de la 
Guardia Real, en s i tuación de d ispon i 
ble forzoso en la 1 . a Región Mil i tar, 
plaza de Madr id , D. Is idoro Cano Cár
denas, once t r ienios (uno de propor
c ional idad 10, uno de proporc iona l idad 
6 y nueve de proporc iona l idad 4 ) , con 
ant igüedad de 3 de agosto de 1981 
y efectos económicos de 1 de sept iem
bre del mismo año. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.158 
Orden 362/11.158/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el ar t ículo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, ar t ícu lo 
8.°, dos) de la Ley 1/78 de Presupues
tos Generales del Estado y demás dis
posic iones complementar ias, previa fis
ca l izac ión por la Intervención Delega
da, se conceden al teniente de la 
Guardia Real, escalafón de Infantería, 
don Nicolás González Redondo (3000) , 
doce tr ienios (tres de proporc ional i 
dad 10, uno de proporc iona l idad 6 y 
ocho de proporc iona l idad 4 ) , con an
t igüedad de 10 de agosto de 1981 y 

efectos económicos de 1 de septiem
bre del mismo año. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
11.159 

Orden 362/11.159/81 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de cualquier Arma, diploma
do de Estado Mayor, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da por Orden 362/9 .272/81 («Diario 
Oficial» núm. 178) , d.e l ibre designa
ción, existente en el Estado Mayor del 
Ejérc i to ( M a r d i d ) , se dest ina con ca
rácter voluntar io al comandante de In
fantería, d ip lomado de Estado Mayor 
de la c i tada Escala y Grupo, D. José 
Mil lán Guerrero (9086) , de disponible 
forzoso en la guarn ic ión de Almería. 

Este dest ino produce vacante para 
el ascenso 

Madr id , 14 de sept iembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABE IRAS MONTERO 

11.160 

INFANTERÍA 

Destinos 

Orden 362/11.160/81 

Para cubr i r la vacante de 
mando del Regimiento de Infantería 
Motor izable Pavía núm. 19 (San 1 Ro
que, Cád iz ) , anunciada por Orden nú
mero 362 /8 .285 /81 (D. O. núm. 162), 
clase C, t ipo 7.°, se dest ina con ca
rácter voluntar io al coronel de Infante
ría, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», D. Fernando Abet i Cornago 
(6217) , d isponib le forzoso en la 2 . a 

Región Mil i tar, plaza de Ceuta, y agre
gado al Gobierno Mil i tar de dicha 
plaza. 

Madr id , 14 de sept iembre de 1981. 

El Teniente General JEME. 
GABE IRAS MONTERO 

11.161 
Orden 362/11.161/81 

Para cubr i r la vacante de 
mando del Regimiento de Infantería 
Flandes núm. 30, Araca (Vi tor ia) , cla
se C, t ipo 7.°, anunciada por Orderr 
362/7 .936/81 (D. O. núm. 155), se des
t ina con carácter voluntar io, por aplica-
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ción de los art ículos 58 y 59 del v i 
gente Reglamento de provisión de va
cantes (Orden 5 .030 /78 /80 ) , al coro
nel de Infantería, Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Antonio Recio Fi-
gueiras (4827) , del E. M. Combinado 
Hispano-Norteamericano. Debiendo ha
cer su incorporac ión con urgencia, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ículo 52 
del Reglamento de provisión de vacan
tes, sin que se tenga en cuenta lo dis
puesto en el párrafo 2.° de d icho ar
t ículo. 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id, 14 de sept iembre de 1931. 

El Teniente General JEME,, 
GABE IRAS MONTERO 

11.162 
Orden 362/11.162/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden núm. 362 /7 .941 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 155) , de la clase C, 
tipo 8.°, existente en el Regimiento de 
Instrucción Lepanto, de la Academia 
de Infantería (To ledo) , para profesor, 
incluida en el Grupo XIV de Baremos, 
se dest ina con carácter vo luntar io al 
capitán de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Anto
nio Puyó Gomara (9984) , de la Ban
dera Roger de Flor, I de la BRIPAC. 
íAlcalá de Henares, Madr id ) , habien
do obtenido 39,22 puntos en baremo. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

11.163 
Orden 362/11.163/81 

El capi tán de Infantería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Francisco de los Santos He
rrera (10471) , con dest ino en el Cuer
po de Pol icía Nacional , en la 17 Com
pañía de Reserva General (Madr id , 
provisionalmente en Ciudad Rea l ) , por 
Orden núm. 2 .203/35 /80 , de 31 de ene
ro de 1980, pasa dest inado en d icho 
Cuerpo y por necesidades del servi
cio a la 9 . a C i rcunscr ipc ión (guarni 
ción de Mel i l la ) . 

Madrid, 17 de sept iembre de 1981. 

El Teniente General JEME 
GABEIRAS MONTERO 

11.164 
Orden 362/11.164/81 

Para cubr i r la vacante de sub
oficial de cualquier Arma o Cuerpo, 
mecanógrafo, existente en la Junta de 
Jefes de Estado Mayor (Mad r i d ) , anun
ciada de l ibre designación por Orden 
362/7.340/81 (D. O. núm. 145) , se des
tina en preferencia voluntar ia al br i

gada de Infantería D. Severiano Car-
bai lo Galán (10981) , de d isponib le for
zoso en la 1 . a Región Mil i tar, plaza de 
Madr id , y agregado al Centro al que se 
dest ina. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

11.165 
Orden 362/11.165/81 

Para cubrir la vacante de sar
gento pr imero o sargento de Infantería, 
de l ibre des ignación, anunciada por Or
den 362/8 .212/81 (O. O. núm. 161) , 
de 18 de ju l io, y por ap l icac ión de lo 
dispuesto en el Real Decreto número 
310/1979, de 13 de febrero, pasa des
t inado a ¡a Casa de S. M. el Rey, Guar
dia Real, el sargento de Infantería don 
Gervasio Cañábate Mesas (13457), del 
Grupo de Operaciones Especiales. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABE IRAS MONTERO 

Ayudantes 
11.166 

Orden 362/11.166/81 

Se conf i rma en el cargo de 
ayudante de campo del Teniente Gene
ral D. Anton io El ícegui Prieto, en situa
ción de d isponib le forzoso, al teniente 
coronel de Infantería (E. A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas», D. José Lafuen-
te Gime no (7294) , que desempeñaba 
d icho comet ido en el anter ior dest ino 
y s i tuación del c i tado Teniente Gene
ral. Ocupará vacante de teniente coro
nel o comandante de cualquier Arma, 
clase C, t ipo 7.°, de su Escala y Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo». 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Pc-r delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.167 
Orden 362/11.167/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Infante
ría D. Juan Recas Suárez, Jefe de la 
Br igada de Infantería de Defensa Ope
rativa del Terr i tor io IV y Gobernador 
mil i tar de la plaza y provinc ia de Ge
rona, al comandante de Infantería (Es
cala ac t i va ) , 'Grupo de «Mando de Ar
mas», D. G u i l l e r m o Castel l Mi l lán 
(8197) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 6 1 . Ocupará va
cante de comandante de cualquier Ar
ma, clase C, t ipo 7.°, de su Escala y 
Grupo. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S I U R 

11.168 
Orden 362/11.168/81 

-Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Ingenie
ros D. Jaime Barbeito Louro, del Es
tado Mayor Conjunto de la Junta de 
Jefes de Estado Mayor, al comandante 
de Infantería (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», D. Tomás Esteban Ve-
rástegui (9101) , de d isponib le forzosa 
en la 1 . a Región Mil i tar, plaza de Ma
dr id, y agregado a la Subsecretar ía 
de Defensa. Ocupará vacante de co
mandante de cualquier Arma, clase C, 
t ipo 7.°, de su Escala y Grupo. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Disponibles Ayudantes 

11.169 
Orden 362/11.169/81 

Cesa en el cargo de ayudante 
de campo de! Teniente General D. A n 
tonio Elícekui Prieto, en s i tuación de 
disponib le forzoso, el teniente corone l 
de Infantería (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», D. Carmelo Bendi to 
Castro (7035) , que desempeñaba d i cho 
comet ido en el anter ior dest ino y si tua
c ión del c i tado Teniente General , que
dando disponible forzoso en la 5 . a Re
gión Militar, plaza de Zaragoza, y agre
gado al Cuartel General de la Capita
nía General de la c i tada Región por un 
plazo máximo de tres meses, sin per
ju ic io del dest ino que, voluntar io for
zoso, pueda co r responde ré . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Vacantes 
11.170 

Orden 362/11.170/81 

Clase B, t ipo 4.° 
Vacante el mando de la Compañía 

de Operac iones Especiales núm. 41 
(Barce lona) , se anuncia para ser cu

bier ta entre capi tanes de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», debiendo hallarse los pet ic iona
rios en posesión del t í tulo para el Man
do de Unidades de Operaciones Espe
ciales. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de ¡a publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Esta vacante se halla comprend ida, 
a efectos del perc ibo de complemen-
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to de dest ino por especial preparación 
técn ica, en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

11.171 
Orden 362/11.171/81 

Una de capi tán, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», de la 
clase C, t ipo 9.°, existente en el Regi
miento de Infantería Garel lano núme
ro 45 (B i l bao ) . 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto en los ar t ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de los plazos de mínima perma
nencia en las condic iones que señalan 
los c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino, que será remit ida al 
Cuartel Genera! del Ejérci to, Di recc ión 
de Persona!. 

Plazo de admisión: Diez días hábi les, 
contados a partir del siguiente al de 

la publ icación de esta Orden en el 
«Diario Oficia!», debiendo tenerse e n 
cuenta ¡o previsto en. los art ículos 10 
a! 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 17 de sept iembre de 1931. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Nombre y apellidos 
11.172 

Orden 362/11.172/81 

Comprobado documenta lmen-
te el derecho que asiste al sargento de 
Infantería de la Compañía de Opera
c iones Especiales de! Regimiento de 
Infantería Teneri fe número 49 D. Pablo 
Hernández Palomino (14444) , para la 
rect i f icación del nombre con que cons
ta en su documentac ión militar, se dis
pone, de conformidad con io dispues
to en la R. O. de 25 de sept iembre de 
1978 («C. L.» núm. 288) , que en lo su
cesivo f igure con el nombre y apel l i 
dos de D. Juan Pablo Hernández Pa
lomino. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Escala de complemento 

Destinos 

11.173 
Orden 362/11-173/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de subalternos de comple
mento anunciadas por Orden número 

362/5 .575/81 (D. O. núm. 111) , se 
dest inan con carácter voluntar io a las 
Unidades que se ci tan a los of ic iales 
de complemento en s i tuación de ajeno 
al servic io activo que a cont inuación 
se re lac ionan: 

A! Regimiento de Infantería Flandes 
número 30 (Araca, Vitoria) 

Alférez D. Al fonso Rodríguez Váz
quez de ajeno al servic io act ivo, en 
Orense. 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Galicia 64 (Jaca, Huesca) 

Alférez D. Carlos Cano Moreno, de 
ajeno al servic io act ivo, en Mel i l la. 

Otro, D. Mohamed Hamido Yahia, de 
agregado a! servic io act ivo, en Me
l i l la. 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Valladolid núm. 65 (Huesca) 

Alférez D. José González Gorost iza, 
de ajeno ai servicio act ivo, en Zara
goza. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981, 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.174 
Orden 332/11.174/81 

Para cubrir parc ia lmente las 
vacantes de subal ternos de comple
mento anunciadas por Orden número 
362/5 .716/81 (D. O. núm. 114) , se des
t inan con carácter voluntar io a las Uni
dades que se ci tan a los of ic iales de 
complemento en s i tuación de ajenos 
al serv ic io act ivo que a cont inuación 
se re lac ionan. 

Al Regimiento de Infantería Príncipe 
número 3 (Oviedo) 

Alférez D. Manuel Barri l Robles, de 
ajeno al servic io act ivo, en Oviedo. 

Al Regimiento de Infantería Zamora 
número 8 (Orense) 

Alférez D. José Márquez Mart ín, de 
ajeno al servic io act ivo, en Huelva. 

Al Regimiento de Infantería Badajoz 
número 26 (Tarragona) 

Alférez D. Car los González-Empre-
sati Amián, de ajeno al servic io act ivo 
en Castel lón. 

Al Regimiento de Infantería Granada 
número 34 (Huelva) 

Alférez D. Andrés González Acosta, 
de ajeno al servic io act ivo, en Gra
nada. 

Al Regimiento de Infantería D. C. C. 
Toledo núm. 35 (Zamora) 

Alférez D. David Gómez Rodríguez, 
de a jeno al serv ic io act ivo, en Zamora. 

Al Regimiento de Infantería Ordenes 
Militares núm. 37 (Plasencia, Cáceres) 

Alférez D. José Marín Zanca, de aje 
no al servic io act ivo en Plasencia (Cá
ceres. 

Al Regimiento de Infantería Barbasiro 
número 43 (Barbastro, Huesca) 

Alférez D. Juan Horcaiada Fernán
dez, de ajeno al servic io activo, en 
Córdoba. 

Al Regimiento de Infantería Mérida 
número 44 (El Ferrol del Caudillo, La 

Coruña) 

Alférez D. Manuel Fernández Valiño, 
de ajeno a! servic io act ivo, en Madrid. 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
Arapi'es núm. 62 (Seo de Urgel, Lé

rida ) 

Alférez D. Francisco Al lueva Lato-
rre, de ajeno al servicio act ivo, en Va
lencia. 

Al Regimiento de Instrucción Lepanto, 
de la Academia de Infantería (Toledo) 

Alférez D. Agust ín López Olivares, de 
ajeno ai servic io act ivo, en Madr id . 

Otro, D. Aurel io Hernández Vargas, 
de ajeno ai servicio act ivo, en Almería. 

Otro, D. Juan Muñiz Montes, de aje
no al servic io act ivo, en Oviedo. 

Otro, D. Ramón Rodríguez Castañei-
ra, de ajeno ai s e r v i c i o act ivo, en 
Orense. 

Otro, D. Juan Latorre Jiménez, de 
ajeno al servic io act ivo, en Madr id. 

Otro, D. Fernando Belver García, de 
ajeno a! servic io act ivo, en Madr id . 

Otro, D. Roberto Sánchez Abal , de 
ajeno al servic io act ivo, en Madr id . 

A la Compañía de Escaladores-Esquia
dores de ¡a División de Montaña «Ur

gel» núm. 4 (Viella, Lérida) 

Alférez D. José Alba Ordás, de aje
no al servic io act ivo, en Oviedo. 

A la U. S. I. de la Brigada de Infante 
ría de Reserva (Alvarez de Sotomaycr, 

Almería) 

Alférez D. Francisco Ramírez Mén-
dez,de ajeno al servic io act ivo, en Me
l i l la. 

Otro, D. Juan Ros García, de ajeno 
a! servic io act ivo, en Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 1 (Colmenar Viejo, Madrid) 

Alférez D. Fernando Gutiérrez Arnau, 
de ajeno ai servic io act ivo, en Ma
dr id . 

Otro, D. Justo Huertas Barajas, de 
ajeno al servicio act ivo, en Madrid. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 4 (Cerro Muriano, Córdoba) 

Alférez D. Antonio Salas Fernández, 
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de ajeno al servic io act ivo, en Gra
nada. 

Otro, D. Tomás Pedregal García, de 
a jeno al servic io act ivo, en Madr id . 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 5 (Cerro Muriano, Córdoba) 

Alférez D. Joaquín Agui lar Gavi lán, 
de ajeno al servic io act ivo, en Cór
doba. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9 (San Clemente de Sasebas, 

Gerona) 

Alférez D. José Val ladares Expósito, 
de ajeno al servicio act ivo, en La La
guna (Santa Cruz de Tener i fe ) . 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10 (San Gregorio, Zaragoza) 

Alférez D. Abel Piedra Bat ista, de 
a jeno al servicio act ivo, en Santa Cruz 
de Teneri fe. 

.Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 11 (Araca, Vitoria) 

Alférez D. Juan Delgado Vicente, de 
a jeno al servic io act ivo, en Madr id . 

A la Academia General Básica de sub
oficiales (Tremp, Lérida) 

Alférez D. Jaime Ordás Salvador, de 
a j e n o al servic io act ivo, en Madr id . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.175 
Orden 362/11.175/81 

Para cubr i r las vacantes anun
c iadas por Orden 362/5 .717/81 («Dia
r io Oficia!» núm. 114) , de fecha 22 de 
•mayo, pasan dest inados con carácter 
vo luntar io a las Unidades que se ex
presan los sargentos de complemen
to de Infantería que a cont inuación se 
re lac ionan. 

Regimiento de Instrucción Lepanto, de 
la Academia de Infantería (Toledo) 

Sargento D. Juan Molano Mi jarra, en 
s i tuación ajena al servic io act ivo, en 
Badajoz. 

Otro, D. Fernando Alonso Miguélez, 
en s i tuación ajena al servic io act ivo, 
en Oviedo. 

Otro, D. Diego Tera Laguna, en si
tuac ión ajena al servic io act ivo, en Ciu
dad Real. 

Otro, D. Sebastián Cuena González, 
en s i tuación ajena al servic io act ivo, 
en Madr id . 

Otro, D. José Moragón Comes, en 
s i tuación ajena ai serv ic io act ivo, en 
Paterna (Va lenc ia ) . 

Regimiento de Infantería Mérida núme
ro 44 (El Ferrol dei Caudillo, La Co-

ruña) 

Sargento D. David Salas Rancano, 

en s i tuación ajena al servic io act ivo, 
en León. 

Regimiento de Infantería Mahón núme
ro 46 (Mahón, Menorca) 

Sargento D. José Pascual Corbatón 
Bel t rán, en s i tuación ajena a! servi
c io ativo, en Zaragoza. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.176 
Agregaciones 

Orden 362/11.176/81 

Se prorroga por un plazo de 
tres meses, a ^partir del día 11 de sep
t iembre de 1981, la agregación al Go
bierno Mil i tar de Valencia al coronel de 
Cabal lería (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Antonio Gó
mez de Barreda y Casti l lo (1048) , dis
ponible en Paterna (Valencia) y agre
gado al c i tado Gobierno Mil i tar, sin 
per juic io del dest ino que pueda co
r responderé . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.177 
Destinos 

Orden 362/11.177/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de Cabal lería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», para el man
do de! Regimiento L igero Acorazado 
de Cabal lería Sagunto núm. 7 (Sevi
l la ) , anunciada de clase C, t ipo 7°, 
por Orden 362/7 .960/81 (D. O. núme
ro 155) , se dest ina con carácter vo
luntarlo al corone! de Cabal lería de di
cha Escala y Grupo D. Al fonso Balmo-
ri Bustamante (1051) , de disponib le 
forzoso en Val ladol id . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

El Teniente General JEME 
GABEIRAS MONTERO 

11.178 
Vacantes 

Orden 362/11.178/81 

ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General de 
Ejérc i to, Di recc ión de Persona!. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
v igente Reglamento de provisión de 
vacantes. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

11.179 
Destinos 

Orden 362/11.179/81 

Para cubrir la vacante de man
do existente en e! Regimiento de Ar
t i l lería de Campaña núm. 15 (Cád iz ) , 
anunciada de clase C, t ipo 7.°, por Or
den 362/7 .967/81 (D. O. núm. 155) , 
de 8 de jul io, se dest ina con carácter 
voluntar io al coronel de Art i l ler ía, Es
cala act iva, 'Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Víctor Carazo G u t i é r r e z 
(3040) , del mando de la Zona de Re
clutamiento y Movi l ización núm. 62. 

Este dest ino produce contravacante 
Madr id , 16 de sept iembre de 1981. 

El Teniente Gen: ral JEME. 
GABEIRAS MONTERO 

11.180 
Orden 362/11.180/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En la Secc ión del Servicio de 

Remonta de la Di recc ión de Apoyo al 
Personal (MASAL) (Mad r i d ) .—Una de 
coronel de Cabal lería, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo». 

Documentac ión: Papeleta de peti-

En ap l icac ión de lo dispues
to en el ar t ículo 58 del v igente Regla
mento de provisión dé vacantes (Orden 
5 .030 /78 /80) y para cubrir la vacante 
anunciada de! cupo de Varias Armas, 
asignada ai Arma, plant i l la eventual, 
ciase C, t ipo 9.°, por Orden núrn. 3 6 ? / 
9.903/81 (D. O. núm. 190) , existente 
en el Gobierno Mil i tar de Vizcaya, pasa 
dest inado con carácter forzoso el bri
gada de Art i l ler ía D. José Barbero Ale
gre (5894) , de disponib le en la 6 . a Re
gión Mil i tar, plaza de Burgos, y agre
gado a! Parque de Art i l lería de Bur
gos. 

Este subof ic ia l queda sujeto a las 
servidumbres y benef ic ios del ar t ícu
lo 59, publ icado en la Orden ci tada en 
pr imer lugar. 

La incorporac ión se efectuará corr 
carácter urgente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el ar t ícu lo 52 del Regla
mento de provisión de vacantes, sin 
que se tenga en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 2° de d icho art ículo. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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Ayudantes 
11.181 

Orden 362/11.181/81 

Se nombra ayudante de cam
po de! Teniente Genera! D. Manuel de 
la Torre Pascual, Capitán General de 
Baleares, al comandante de Art i l ler ía 
(E. A . ) , Grupo de «Mando de Armas», 
don Jaime Pocoví Puigserver (4418) , 
del Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 13. Ocupará vacante de co
mandante o teniente coronel de cual
quier Arma, clase C, t ipo 7.°, de su 
Escala y Grupo. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

de Art i l ler ía D. Ricardo Sotomayor y 
Muro, en s i tuación de disponible forzo
so, el comandante de Art i l ler ía (E. A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», D. Flo
rencio Caballero Maifaz (4417) , que 
desempeñaba d icho comet ido en el an
terior dest ino y s i tuación del c i tado 
General, quedando disponible forzoso 
en la 7 . a Región Mil i tar, plaza de Valla-
dol id , y agregado a la Jefatura de Ar
t i l lería por un plazo máximo de tres 
meses, sin per juic io del dest ino que, 
voluntar io o forzoso, pueda correspon
d e r é . 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Disponibles-Ayudantes 

11.182 
Orden 362/11.182/81 

Cesa en el cargo de ayudan
te de campo del Teniente General don 
Antonio Elícegui Prieto, en s i tuación de 
disponib le forzoso, el comandante de 
Art i l ler ía (E. A . ) , Grupo de «Mando de 
Armas», D. Fernando Martínez-Albor
noz Bonet (3967) , que desempeñaba 
dicho comet ido en el anterior dest ino 
y s i tuación del c i tado Teniente Gene
ral, quedando disponible forzoso en la 
5. a Región Mil i tar, plaza de Zaragoza, 
y agregado al Cuartel General de la 
Capitanía General de la c i tada Región 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin per ju ic io del dest ino que, volunta
rio o forzoso, pueda corresponder le. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

11.183 
Orden 362/11.183/81 

Cesa en el cargo de ayudan
te de campo del General de Brigada 
de Art i l ler ía D. Antonio Fuertes Sintas, 
de la Dirección General de Armamento 
y Material del Minister io de Defensa, 
el comandante de Art i l lería (E. A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», D. Javier 
Moure Rey (4200) , quedando en la si
tuación de disponib le forzoso en la 1 . a 

Región Militar, plaza de Madr id , y a 
pet ic ión propia y por ap l icac ión de lo 
d ispuesto en el ar t ículo 4.° de la Or
den de 28 de noviembre, se concede 
el cambio de residencia a la plaza de 
Barcelona y agregado al Regimiento 
de Art i l ler ía Ant iaérea núm. 72, sin que 
este cambio le dé derecho a dietas, 
pasaporte ni indemnizac ión. 

Madrid,-17 de sept iembre de 1981. 

Por rielegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

11.184 
Orden 362/11.184/81 

Cesa en ei cargo de ayudan
te de campo del General de Br igada 

Trienios 
11.185 

Orden 362/11.185/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 dei 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, la vigente Ley de Presupuestos Ge
nerales de! Estado y demás disposic io
nes complementar ias, previa f iscal iza
c ión por la Intervención Delegada, se 
conceden nueve (9) t r ienios (seis de 
proporc ional idad 6 y tres de proporc io
nal idad 4) al maestro de Banda asimi
lado a br igada de Art i l ler ía D. Francis
co García Ramírez (116) , del Regi
miento Mixto de Art i l ler ía núm. 5, con 
ant igüedad de 2 de agosto de 1981 y 
efectos económicos desde el 1 de sep
t iembre de 1981. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Ascensos 
11.186 

Orden 362/11.186/81 

Por reunir las condic iones exi
gidas en el ar t ículo 2.° de la Orden cir
cular de 24 de febrero de 1894 («Co
lección Legislativa» núm. 5 1 ) , se as
c iende a! empleo de cabo de Banda 
de Art i l ler ía al corneta de plaza de 
d icha Arma José Troya Angui ta, del Re
gimiento de Art i l ler ía de Campaña nú
mero 42, con ant igüedad de 11 de 
junio de 1981 y efectos económicos de 
1 de ju l io de 1981, quedando confir
mado en su actual dest ino. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Escala de complemento 
Destinos 

11.187 
Orden 362/11.187/81 

Para cubr i r las vacantes anun
ciadas por Orden 362/5 .733/81 («Dia
rio Oficial» núm. 114) , del día 22 de 

mayo de 1981, se dest ina con carác
ter voluntar io a las Unidades que se ci
tan los sargentos de Art i l ler ía, Esca
la de complemento, que a cont inuación 
se re lacionan. 

Al Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Artillería (provisionalmen

te en Fuencarral, Madrid) 

Sargento D. Ramón Burgos Sánchez 
(1042) , del Regimiento de Art i l lería 
de Campaña núm. 63. 

Otro, D. Agust ín Infantes Sánchez, 
cursó ¡a documentac ión por el Gobier
no Mil i tar de Mei i l la. 

Otro, D. José Coto García, cursó la 
documentac ión por el Gobierno Mil i tar 
de Oviedo. 

Otro, D. Antonio Diez Gal lardo, cur
só la documentac ión por el Gobierno 
Mil i tar de Madr id . 

Otro, D. Carlos González Cabeza, 
cursó la documentac ión por el Gobier
no Mil i tar de Oviedo. 

Otro, D. Juan García Dávila, cursó 
la documentac ión por el Gobierno Mi
l i tar de Las Palmas de Gran Canaria. 

Otro, D. Aurel io Aragüete Núñez, cur
só la documentac ión por el Gobierno 
Mil i tar de Madr id . 

Otro, D. Javier Saura García, cursó 
la documentac ión por el Gobierno Mi
litar de Murcia. 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 25 (Vitoria) 

Sargento D. José López Raposo, cur
só la documentac ión por la Coman
dancia Mil i tar de Jerez de la Frontera 
(Cád iz ) . 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 32 (Meiilla) 

Sargento D. J e s ú s M e n a Álamo 
(1056) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 22. 

A la Unidad de Instrucción de la Aca
demia de Artillería (Sección de Cos

ta) (Cádiz) 

Sargento D. A le jandro Fraisol i de¡ 
Cuvi l lo, cursó la documentac ión por ef 
Gobierno Mil i tar de Cádiz. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal^, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

INGENIEROS 

Agregaciones 
11.188 

Orden 362/11.188/81 

Por necesidades del servicio,, 
pasa agregado, en vacante clase C, 
t ipo 9.°, a la Escuela Superior del Ejér
c i to (Escuela de Mandos Superiores) 
( M a d r i d ) , por un plazo máximo de tres 
meses, sin per juic io del dest ino que, 
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voluntar io o forzoso, pueda correspon-
der le, el coronel de Ingenieros, Esca
la act iva, Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», d ip iomado de Estado Ma
yor, D. José Antol ín Mazariegos (694) , 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Madr id . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.189 
Orden 362/11.189/81 

Por necesidades del servicio, 
se prorroga por un plazo máximo de 
tres meses, sin per ju ic io del dest ino 
que, voluntar io o forzoso, pudiera co
r responderé , la agregación al Parque 
Central de Ingenieros (Vi l laverde, Ma
d r i d ) , a part ir del día 30 de sept iem
bre de 1981, fecha de la f inal ización 
de la que por Orden 362/7 .325/81 
(D. O. núm. 145) , le fue conced ida al 
teniente auxi l iar de Ingenieros D. Pe
dro Romero Martín (1847) , de dispo
nible forzoso en la guarnic ión de Ma
dr id y agregado a d icho Parque. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cambio de residencia 

11.190 
Orden 362/11.190/81 

A pet ic ión propia y por apli
cación de lo dispuesto en el ar t ículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre de 
1939 (D. O. núm. 52 ) , se concede el 
cambio de residencia, sin derecho a 
pasaporte, dietas e indemnización por 
traslado de residencia, a la plaza de 
Madrid, 1 . a Región Mil i tar, al teniente 
coronel de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Ra
fael González Martín (1748) , de dis
ponible forzoso en la guarn ic ión de 
San Sebastián, el cual cont inuará en 
la misma s i tuac ión mil i tar en la plaza 
de su nueva residencia 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Destinos 
11.191 

Orden 362/11.191/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de Ingenieros, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por Orden 362/9 .980/81 
(D. O. núm. 191) , de clase C, t ipo 9.°, 
existente en el Regimiento de Movi l i 
zación y Práct icas de Ferrocarr i les, 
Unidades de Madr id, con preferencia 
para t i tu lados en Vías de Comunica
ción, se dest ina con carácter volunta
rio al teniei te coronel de Ingenieros, 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. José Lavín Frejo (1669) , 
de ayudante de campo del General de 
División D. Manuel González Fuster, 
General Director de Personal, del Man
do Superior de Personal ( M a d r i d ) . 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.192 
Orden 362/11.192/81 

Para cubr i r la vacante de sar
gento pr imero o sargento de Ingenie
ros anunciada por Orden 362/9 .986/81 
(D. O. núm. 191) , de clase B, t ipo 6.°, 
con exigencia del t í tu lo de Jefe de Ve
hículo Lanzapuente, existente en el Re
gimiento Mixto de Ingenieros núm. 3 
(Marines, Va lenc ia ) , se dest ina con 
carácter voluntar io al sargento de Inge
nieros D. F lorenc io Cruz López (4024) , 
del Regimiento de Movi l ización y Prác
t icas de Ferrocarr i les, Unidades de Ma
dr id . 

Este dest ino está comprend ido a 
efectos de perc ibo de retr ibuciones 
complementar ias, en la Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 51) y am
pl iaciones a la misma. 

Este dest ino t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del art ículo 12 del Regla
mento que regula las Escalas especial 
y básica. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Vacantes 
11.193 

Orden 362/11.193/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De nueva creac ión. 
Para el mando de los BMING.s de 

las Divisiones de Intervención Inme
d i a t a . — Una de teniente coronel de 
Ingenieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», para cada uno de 
los Batal lones que se indican: 

1.—Batal lón Mixto de Ingenieros XI 
(Campamento, Mad r i d ) . 

2.—Batal lón Mixto de Ingenieros XII 
(El Goloso, Mad r i d ) . 

3.—Batal lón Mixto de Ingenieros XXI 
(Bada joz ) . 

4 .—Bata l lón Mixto de Ingenieros nú
mero XXII (Jerez de la Fron tera) . 

5.—Batal lón Mixto de Ingenieros nú
mero XXXI (Bétera, Va lenc ia ) . 

6.—Batal lón Mixto de Ingenieros nú
mero XXXII (Car tagena) . 

Para su pet ic ión, los tenientes coro
neles dest inados en vacantes de Va
rias Armas quedan exentos del plazo 
de mínima permanencia, excepto aque
l los a quienes se les haya apl icado los 
art ículos 58 y 59 del v igente R. P. V. y 
ar t ículo 5.° del Decreto 570 del año 
1988, que no tengan cumpl ido el año 
de permanencia. 

Estas vacantes cumplen la condi
c ión sexta del punto uno del aparta
do a) del Real Decreto 1609/77, de 
13 de mayo. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión de 
dest ino el número del anuncio corres
pondiente a las vacantes sol ic i tadas. 

Documentac ión: Papeleta de peti-
c iónde dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit idas 
al Cuartel General de! Ejérci to (Direc
ción de Personal) en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

11.194 
Orden 362/11.194/81 

Clase B, t ipo 5.° 
Grupo de Baremos VI . 
1.—Academia General Mi l i tar (Za

ragoza) , Sección de Ingenieros, para 
profesor; ios pet ic ionar ios deberán en
contrarse en posesión del d ip loma de 
Transmisiones; vacante comprend ida, a 
efectos de percibo de complemento 
por especial preparación técn ica, en la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Diar io 
Oficial» núm. 51) y ampl iac iones a la 
misma.—Una de cap i tán de Ingenieros, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Los documentac iones serán remit i
das al Cuartel General del Ejérc i to 
(D i recc ión de Personal) en el plazo 
de d iez días hábi les, contados a par
t ir del s iguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diar io 
Of ic ia l». 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.195 
Orden 362/11.195/81 

Clase A, t ipo 1.° 
1.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 

la Br igada Paracaidista (Alcalá de He
nares, Madr i d ) .—Una de teniente de 
Ingenieros, Escala activa, G r u p o de 
«Mando de Armas». 

Los pet ic ionar ios deberán encontrar
se en posesión del t í tulo para el Man
do de Unidades Paracaidistas: vacan
te comprendida, a efectos de perc ibo 
de retr ibuciones complementar ias, en la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y ampl iac iones 
a la misma. 

Se da opción a sol ic i tar esta vacan
te, en las condic iones establecidas en 
el art ículo 25 del v igente R. P. V., a 
los que no posean el expresado t í tu lo, 
compromet iéndose a realizar el curso 
correspondiente, causando baja en el 
dest ino, caso de no superar lo. 
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Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remit i
das al Cuartel General del Ejérci to 
(D i recc ión de Personal) en el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
t i r del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l». 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Trienios 
11.196 

Orden 362/11.196/81 

Destinos 

11.197 
Orden 362/11.197/81 

A pet ic ión propia y teniendo 
en cuenta las c i rcunstancias excep
c ionales que concurren en el alférez 
de complemento de Ingenieros D. Luis 
Navas Calatayud, se anula el dest ino 
adjudicado por Orden 19.032/291/79, 
de fecha 18 de d ic iembre, al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Ser
v ic ios Generales, 2 . a Jefatura (Servic io 
de In formát ica) , quedando en su an
ter ior s i tuación de ajeno al servic io 
act ivo en. la guarnic ión de Madr id . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

11198 
Orden 362/11.198/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de of ic iales subal ternos de 
complemento del Arma de Ingenieros, 
anunc iada por Orden 362/6 .442/81 
(D. O. núm. 127) , pasan dest inados 
con carácter voluntar io a las Unidades 
que se ci tan los of ic iales de comple
mento de Ingenieros que a cont inua
c ión se re lacionan: 

Al Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de 

Manzanares-Madrid) 

Alférez de complemento D. Gonzalo 
Gómez Barrero, en s i tuación ajena al 
servic io act ivo en Madr id . 

Otro, D. Carlos Luis López Alonso, 
igual s i tuac ión, misma Plaza. 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Marines-Valencia) 

Teniente de complemento D. Enr ique 
Porras Cabañero, en s i tuación ajena 
al servic io act ivo en Valencia. 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 (Meiilla) 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XI 
( Campamento-Madrid) 

Teniente de complemento D. Antonio 
Calzadi l la Tosina, en s i tuación ajena 
al serv ic io act ivo en Madr id . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XXXI 
(Bétera-V alenda ) 

Alférez de complemento D. Salvador 
Ferris García, en s i tuación ajena al 
servicio act ivo en Valencia. 

Al Regimiento de Mixto de ¡nganieros 
de Canarias, para el Batallón Mixto de 
Ingenieros XV (Santa Cruz de Tenerife) 

Teniente de complemento D. Isidro 
Segredo Padil la, del Regimiento Mixto 
de Ingenieros de Canarias (Bata l lón 
Mixto de Ingenieros XVI) 

A la Compañía de Transmisiones de la 
2.a Región Militar (Sevilla) 

Teniente de complemento D. Federi
co Aguado Herrera, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros núm. 2. 

A la Compañía de Transmisiones de la 
3.a Región Militar (Valencia) 

Teniente de complemento D. José 

Verdejo Andrés, del Regimiento Mixto 
de Ingenieros núm. 3. 

A la Compañía de Transmisiones de la 
4. aRegión Militar (Barcelona) 

Teniente de Ingenieros D. Pedro Ma-
rrero Sici l ia, del Regimiento Mixto de 
Ingenieros núm. 4. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.199 
Orden 362/11.199/81 

A pet ic ión propia, y teniendo 
en cuenta las c i rcunstancias excepcio
nales que concur ren en el sargento de 
complemento de Ingenieros D. Rafael 
Torres Cabanes, se anula el destino 
ad jud icado por Orden 362/9 .383/81 
(D. O. núm. 180) , a la Agrupación 
Mixta de Ingenieros de Al ta Montaña, 
quedando en su anterior s i tuación de 
ajenó al servic io act ivo en la plaza de 
Valencia. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

9 
INGENIEROS DE ARMAMENTO 

Y CONSTRUCCIÓN 

Ascensos 
11.200 

Orden 362/11.200/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que determi
na la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 9 4 ) , y Real Decreto de 13 
de mayo de 1977 (D . O. núm. 155), 
se declaran aptos para el ascenso y 
se ascienden a los empleos que se 
ind ican, con ant igüedad de 31 de agos
to de 1981 y efectos económicos de 1 
de sept iembre de 1981, a los jefes y 
of ic ia l del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Const rucc ión (Rama de 
Armamento y Mater ia l ) , que a conti
nuación se re lac ionan. 

A teniente coronel 

Comandante ingeniero D. Emilio Ge
ne Terres (357) , de la situación de 
Supernumerar io «Destinos de ínteres 
Mi l i tar», cont inuando en la misma si
tuac ión . 

Otro, D. Félix González Jiménez 
(358) , del Parque y Tal leres de Vehí
culos Automóvi les de Baleares, que
dando en la s i tuación de disponible 
forzoso en la guarn ic ión de Palma de 
Mal lorca y agregado, por un plazo 

Con arreglo al art ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, la vigente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo
sic iones complementar ias, previa f isca
l ización por la Intervención Delegada, 
se conceden siete (7) t r ienios (cuatro 
de proporc ional idad 6 y tres de pro
porc ional idad 4) al cabo de Banda asi
mi lado a sargento pr imero de Ingenie-1 
ros D. Gervasio Vida! Peñabad (78 ) , | 
de l Batal lón Mixto de Ingenieros VII I , 
con ant igüedad y efectos económicos 
desde el 1 de junio de 1981. 

Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R i 

Escala de complemento 

Teniente de Ingenieros D. Ángel Gil 
Agúndez, del Regimiento Mixto de In
genieros núm. 1 . 

Otro, D. Anton io Leyva Ledesma, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 5. 

Al Regimiento de Transmisiones (El 
Pardo-Madrid) 

Alférez de complemento D. Juan 
Granda González, en s i tuación ajena 
al servic io act ivo en Madr id . 

Al Parque Central de Ingenieros (Villa-
verde-Madrid) 

Teniente de complemento D. José 
Vegas Alonso, del Regimiento Mixto 
de Ingenieros núm. 1. 

Alférez de complemento D. Ramón 
Vázquez Perdomo, en s i tuación ajena 
al servic io act ivo en Las Palmas de 
Gran Canaria. 
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máximo de tres meses sin per ju ic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pudiera corresponder le , al Negoc iado 
de Movi l ización Interminister ial de la 
Sección de Movi l ización de la Subins-
pecc ión de Tropas y Servicios de Ba
leares. 

A comandante 

Capitán ingeniero D. José Luis Bor-
derías Benesenes (442) , de la Acade
mia General Mil i tar, cont inuando en su 
actual dest ino. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

11.201 
Orden 362/11.201/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) y Real Decreto de 
13 de mayo de 1977 (D . O. núm. 155) , 
se declaran aptos para el ascenso y 
se ascienden a los empleos que se 
ind ican, con ant igüedad de 13 de sep
t iembre de 1981, al jefe y of ic ia l del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y 
Const rucc ión (Rama de Armamento y 
Mater ia l ) , que a cont inuac ión se rela
c ionan. 

A teniente coronel 

Comandante Ingeniero D. Pedro 
Osuna Rey (359) , de la Escuela Poli
técn ica Superior de! Ejérc i to, quedan
do en la s i tuación de d isponib le for
zoso en la guarn ic ión de Madr id , plaza 
de Madr id y agregado a d icho Centro 
de Enseñanza por un plazo máximo 
de tres meses, s in per ju ic io del dest ino 
que voluntar io o forzoso pudiera co
r responder le. 

A comandante 

Capitán ingeniero D. Agust ín Gutié
rrez Vázquez (443) , del Pol ígono de 
Exper iencias de Carabanchel , cont i 
nuando en su actual dest ino. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Escala Especia! de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejército 

Ascensos 

11.202 
Orden 362/11.202/81 

Por reunir las cond ic iones pa
ra el ascenso, exig idas en el ar t ículo 
51 del texto ar t icu lado, aprobado por 
Decreto 2.956/74 (D. O. núm. 245) , 
y apartado uno del art ículo 4.° de la 

Orden de 15 de noviembre de 1974 
(D. O. núm. 259) , se asciende al em
pleo de capi tán de la Escala especial 
de jefes y of ic ia les especial istas del 
Ejérci to, con ant igüedad de 15 de sep
t iembre de 1981, al teniente de la 
c i tada Escala (Rama de Del ineantes 
Proyect is tas) , D. Carlos Miranda Gas
cón, del Parque de Art i l ler ía de la 1 . a 

Región Mil i tar, cont inuando en su ac
tual dest ino. 

Madr id , 15 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cambio de residencia 

11.203 
Orden 362/11.203/81 

A pet ic ión propia y por apl i
cac ión de lo dispuesto en el ar t ículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D . O. núm. 5 2 ) , se concede 
el cambio de residencia sin derecho 
a pasaporte, dietas, ni indemnizac ión 
por t raslado de res idencia a Barcelona, 
en la 4 . a Región Mil i tar, el corone! de 
Intendencia D. José Vel l ido Pérez-An-
drade (576) , de la Reserva Act iva en 
la 1 . a Región Mil i tar, plaza de Madr id , 
cont inuando en la misma s i tuación de 
Reserva Act iva a d ispos ic ión del señor 
Min is t ro en la guarn ic ión de Barcelona, 
plaza de su nueva residencia. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
Et General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Licencia por asuntos propios 

11.204 
Orden 362/11.204/81 

El Teniente General Jefe del 
Estado Mayor del Ejérci to, ha concedi 
do l icencia por asuntos propios de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
Minister ial 37 /81 de 12 de marzo 
(D. O. núm. 68 ) , por un plazo máximo 
de un mes, al br igada de Intendencia 
don Ángel Ruiz Palomares ( 797 ) , del 
Cuartel Genera! de la Br igada de In
fantería Motor izada XXI! , Mayoría Cen
tral izada, a disfrutar en la plaza de 
Granada. 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden Minister ial 17 /81 de 13 de fe
brero (D . O. núm. 43 ) . 

Madr id , 17 de sept iembre de "¡931. 

Por delegación: 
E l Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMTNA 

Trienios 
11.205 

Orden 362/11.205/81 

Con arreglo al art ículo 16 del 
Real Decreto-Ley ¿22/77 de 30 de 
marzo, ¡a vigente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo
sic iones complementar ias, previa f isca
l ización por la Intervención Delegada, 
se conceden diez tr ienios (siete de 
proporc ional idad 6 y tres de proporcio
nal idad 3 ) , al maestro de Banda de 
Intendencia asimi lado a br igada, don 
Agust ín Serrano Diarte, del Grupo Re
gional de Intendencia núm. 3, con an
t igüedad y efectos económicos desde 
el 1 de sept iembre de 1981. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Escala de complemento 

Continuación en el servicio 

11.206 
Orden 362/11.208/31 

A pet ic ión propia, de acuerdo 
con lo establecido en la Disposic ión 
Transi tor ia de la Orden de 30 de octu
bre de 1978 (D. O. núm. 256) , y por 
reunir ¡os requisitos establecidos se 
concede la cont inuación en la situa
ción de servicio act ivo, hasta la edad 
de retiro, al of ic ial de complemento 
del Cuerpo de Intendencia que a con
t inuación se expresa, dest inado actual
mente en la Unidad que se indica: 

Teniente de complemento de Inten
dencia D. Carlos Berenguer Castel-
Lary, del Grupo de Intendencia de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 6. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

SANEDAD M3L8TAR 

Reserva activa 
11.207 

Orden 362/11.207/81 

De conformidad con el artí
culo 9.° del Real Decreto 1611 /81 , de 
24 de ju l io (D. O. núm. 173) , que de
sarrol la ia Ley 2 0 / 8 1 , de 6 de ju l io 
(O. O. núm. 158) , y a sol ic i tud del 
interesado, se concede el ingreso en 
la Reserva Act iva, al ayudante técn ico 
de Sanidad de pr imera del Cuerpo Au
xi l iar de Ayudantes Técnicos de Sani
dad Militar, ret i rado por edad D. Fran
cisco Pérez Cuadra (325) , quedando 

J¡ d isposic ión del Excelentís imo señor 
i in istro en la guarnic ión y plaza de 

Madr id , con efectos económicos a 
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partir de! día 1 de octubre de 1981. 
Madr id, 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Trienios 
11.208 

Orden 362/11.208/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 de 30 de mar
zo, la vigente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo
sic iones complementar ias, previa f isca
l ización por la Intervención Delegada, 
se conceden diez t r ienios (siete de 
proporc iona l idad 6 y tres de propor
c ional idad 4 ) , al maestro de Banda de 
Sanidad, as imi lado a b i rgada D. Fran
c isco Zábalo Aguirre (31 ) , del Grupo 
Regional de Sanidad Mil i tar núm. 1, 
con ant igüedad y efectos económicos 
desde el 1 de sept iembre de 1981. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Escala de complemento 

Trienios 

11.209 
Orden 362/11.209/81 

Con arreglo a la Orden de 
22 de d ic iembre de 1950 (D. O. núme
ro 290) , se conceden los t r ienios acu-
mulables que se ind ican, al teniente 
méd ico de complemento del Cuerpo 
de Sanidad Mií i tar D. Antonio Moreno 
Alvarez, l icenciado por Orden de 2 de 
marzo de 1978 (D. O. núm. 54 ) , d ichos 
tr ienios se conceden de acuerdo con 
la v igente Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado, sufr iendo efectos úni
ca y exclusivamente para el señala
miento de haber pasivo a que el inte
resado pudiera tener derecho. 

Un tr ienio de of ic ia l , con ant igüedad 
de 22 de marzo de 1953. 

Dos t r ien ios de of ic ia l , con ant igüe
dad de 22 de marzo de 1956. 

Tres t r ien ios de of ic ia l , con ant igüe
dad de 21 de junio de 1960. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

El General Director de Personal, 

Ceses 

11.210 
Orden 362/11.210/81 

Causa baja en su dest ino, a 
pet ic ión propia, de acuerdo con el 
apartado pr imero del art ículo segundo 
de la Orden de 30 de octubre de 1978 
(D. O. núm. 256) , el alférez médi i jp 
de complemento del Cuerpo de San> 
dad Mil i tar D. José Luis Vidal Marcos 

(1525) , del Hospi ta l Mi l i tar Central 
«Gómez Ulla», quedando en la situa
c ión de ajena al servic io act ivo que 
determina el párrafo úl t imo del artí
culo 15 de la Orden de 27 de marzo 
de 1954 (D. O. núm. 72 ) , en la guar
n ic ión de Madr id . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Bajas 
11.211 

Orden 362/11.211/81 

A propuesta del V icar io Gene
ral Castrense, y de conformidad con 
lo dispuesto en la norma 8. a , párrafo 
3.°, de la Orden de 28 de marzo de 
1978 (D. O. núm. 7 3 ) , causa baja en 
el Ejérci to el capel lán voluntar io, con 
cons iderac ión de alférez, D. Domingo 
Rabal Meléndez, del Regimiento Mixto 
de Ingenieros núm. 4, pasando a la 
s i tuación mil i tar que le corresponda, 
con arreglo a la v igente Ley General 
del Servic io Mil i tar. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.212 
Orden 362/11.212/81 

A propuesta del V icar io Gene
ral Castrense, y de conformidad con 
el ar t ículo 11 de la Orden de 24 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 197) , 
causa baja en el Ejérci to el sacerdote 
movi l izado, con cos iderac ión de alfé
rez, D. Salvador Rodríguez Morales, 
del Servicio Eventual de la Tenencia 
Vicar ía Castrense de la 1 . a Región 
Mil i tar, pasando a la s i tuac ión mil i tar 
que le corresponda, con arreglo a la 
v igente Ley General de! Servic io Mil i tar. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Reserva activa 
11.213 

Orden 362/11.213/81 

De conformidad eon el art ícu
lo 9 . a del Real Decreto 1611/1981, de 

24 de ju l io (D. O. núm. 173) , que desa
rrol la la Ley 2 0 / 1 9 8 1 , de 6 de ju l io 
(D. O. núm. 158) , y a sol ic i tud de los 
interesados, se concede el ingreso en 
la «Reserva Activa» con efectos eco
nómicos del día 1 de octubre de 1981, 
al jefe y of ic iales de Of ic inas Mil i tares, 
Escaía act iva, ret i rados por edad, que 
a cont inuac ión se re lac ionan. Quedan 
a d ispos ic ión del Excmo. Sr. Ministro 
en la guarn ic ión y plaza que para 
cada uno se indica: 

Comandante D. Luis A le jo Serrano 
(1344) , en la guarn ic ión y plaza de 
Ceuta. 

Capitán D. Arsenio González Valcár-
cel (2112) , en ¡a guarn ic ión de Cas
te l lón (plaza de Ben icas im) . 

Otro, D. Marcelo Alvarez Chacón 
(2209) , en la guarn ic ión y plaza de 
Ciudad Real. 

Madr id , 16 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Ascensos 
11.214 

Orden 362/11.214/81 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley 
de 19 de abr i l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se asc iende al em
pleo de capi tán a! teniente de Ofic inas 
Mil i tares, Escala act iva, D. Manuel 
Escr ibano Tapia (2927) , de la Subse
cretar ía de Defensa, en vacante de 
su Cuerpo, de l ibre des ignac ión, con 
ant igüedad de 16 de sept iembre de 
1981, quedando conf i rmado en su 
actual dest ino. 

Madr id , 16 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Servicios civiles 

Reserva activa 

11.215 
Orden 362/11.215/81 

De conformidad con el art ícu
lo 9.° del Real Decreto 1611 /1981 , de 
24 de ju l io (D. O. núm. 173) , que desa
rrol la la Ley 2 0 / 1 9 8 1 , de 6 de ju l io 
(D. O. núm. 158) y a so l ic i tud del 
interesado, se concede el ingreso en 
la Reserva act iva, con efectos econó
micos del día 1 de sept iembre de 1981 
al comandante de of ic inas Mil i tares, 
Escala act iva, ret i rado por edad, don 
Boni facio Segura Serrano (923) , en 
«Servicios Civ i les», en Zaragoza. 

Madr id , 16 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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MÚSICAS MILITARES 

Trienios 
11.216 

Orden 362/11.216/81 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 16 del Real Decreto Ley 2 2 / 
77, de 30 de marzo, la vigente Ley de 
Presupuesto Generales del Estado y 
demás d isposic iones complementar ias 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, se conceden los t r ienios 
acumulables que se ind ican, a los ofi
c iales músicos que a cont inuación se 
re lac ionan, a perc ib i r y con ant igüedad 
de 1 de agosto de 1981. 

De la Música del Tercio Duque de 
Alba 2.° de La Legión (Ceuta) 

Capitán d i rector músico D. Enrique 
Escr iba Alapont ( 7 4 ) , diez t r ienios 
(ocho de proporc iona l idad 10 y dos 
de proporc iona l idad 6 ) . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Prórroga de edad 

11.217 
Orden 362/11.217/81 

Por reunir las cond ic iones 
señaladas en el Real Decreto de las 
Fuerzas Armadas núm. 2917, en su 
art ículo 11 (D. O. núm. 293) , se con
cede prór roga anual de edad para el 
ret iro al personal de Músicas Mi l i ta
res que a cont inuación se relaciona: 

Primera prórroga 

Subteniente O. Jac in to A b a d Marga-
lejo (311 ) , de ¡a Música del Gobierno 
Mil i tar de Barcelona, agregada al Regi
miento de Infantería Jaén núm. 25. 

Otro, D. Rogelio Cano Arneu (354) , 
de la Mús ica del Gobierno Mi l i tar de 
Córdoba, agregada al Regimiento de 
Art i l ler ía de Campaña núm. 42. 

Otro, D. Pedro Gr imaldos Malpesa 
(507) , de la Música de la División de 
Infantería Motor izada «Maestrazgo» nú
mero 3. 

Músico de tercera, asimi lado a sar
gento pr imero, O. Rafael Iglesias Es
paña (135) , de 'la Música de la Agrupa
ción de Tropas del Cuartel General 
del Ejérci to. 

Otro, D. Miguel Pascual Pons (151) 
de la Música del Gobierno Mi l i tar de 
Mal lorca, agregada al Regimiento de 
Infantería Palma núm. 47. 

Otro, D. José Ruiz Diez (194) , de la 
Música del Gobierno Mil i tar de Valla-
dol id, agregada al Regimiento de In
fantería San Quint ín núm. 32. 

Otro, D. Fernando Torres Cortés 
(204) , de la Música del Gobierno Mi l i 

tar de Cádiz, agregada al Regimiento 
Mixto de Art i l ler ía núm. 4. 

Segunda prórroga 

Subteniente músico D. Manuel Mon 
toya Serrano (75 ) , de la Mús ica del 
Gobierno Mil i tar de Al icante, al Regi
miento de Infantería San Fernando 
número 11 . 

Otro, O. Fel icísimo Sacr istán Ramos 
(178) , de la Música de la Guard ia 
Real de la Casa de S. M. el Rey. 

Otro, D. José Moreno Planells (227) , 
de 'la Música de la Guardia Real de 
la Casa de S. M. el Rey. 

Otro, D. Cefer ino Escudero Hernán 
dez (229) , de la Música de la Divi
sión Acorazada «Brúñete» núm. 1. 

Otro, D. Aníbal Carr icoba Gay (289) , 
de la Mús ica de la Guardia Real de 
ia Casa de S. M. el Rey. 

Subteniente músico O. Francisco 
Martínez Merino (368) , de la Música 
del Gobierno Mil i tar de Barcelona, 
agregada al Regimiento de Infantería 
Jaén núm. 25. 

Músico de tercera, asimi lado a sar
gento pr imero D. José María Fernán 
dez García-Márquez (110 ) , de la Músi
ca de la División Acorazada «Brúñete» 
número 1. 

Otro, D. Franciso Rubio Alonso (141) 
de la Música del Gobierno Mil i tar de 
Astur ias, agregada al Regimiento de 
Infantería Príncipe núm. 3. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Reserva activa 
11.218 

Orden 362/11.218/81 

A so l ic i tud de los interesa
dos se concede el ingreso en la Re
serva Act iva, a los subof ic ia les mú
sicos, ret i rados, que a cont inuac ión 
se ind ican, del Cuerpo de Músicas 
Mi l i tares, quedando a d ispos ic ión del 
excelent ís imo señor Ministro de De
fensa, en la Guarnic ión y plaza de 
Madr id , c o n efectos económicos a 
part i r del 1 de octubre de 1981. 

Subteniente músico D. Luis Pérez 
Arreal ( 316 ) . 

Músico de tercera, as imi lado a sar
gento pr imero, D. Luis Serrano Pé
rez (217) . 

Madr id , de 17 de sept iembre 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

11.219 
Orden 362/11.219/81 

Las Ordenes núm. 362 /10 .174 / 
81 (D. O. núm. 195) , de fecha 29 de 
agosto ú l t imo, núm. 362/10.455/81 
(O. O. núm. 201) , de fecha 5 del actual 
y la 362/10.534/81 (D. O. núm. 202, 
de fecha 7 del actual , quedan anula
das a todos los efectos en lo que se 

ref iere a los subof ic ia les músicos que 
se re lacionan: 

Subteniente músico D. Aníbal Carr i 
coba Gay (289) , de la Música de la 
Guardia Real de la Casa de S. M. el 
Rey. 

Otro, D. Ceferino e s c u d e r o Hernán
dez (229) , de la Música de la División 
Acorazada «Brúñete» núm. 1. 

Otro, D. Jacinto Abad Margale jo 
(311) , de la Música del Gobierno Mili
tar de Barcelona, agregada al Regi
miento de Infantería Jaén núm. 25. 

Otro, D. Rogelio Cano Arnau (354) , 
de la Música del Gobierno Mil i tar de 
Córdoba, agregada al Regimiento de 
Art i l ler ía de Campaña núm. 42. 

Otro, O. José Moreno Planells (227) , 
de la Mús ica de la Guardia Real de 
la Casa de S. M. el Rey. 

Otro, D. Manuel Montoya Serrano 
(75 ) , de la Mús ica del Gobierno Mil i

tar de Al icante, agregada al Regimiento 
de Infantería San Fernando núm. 11 . 

Músico de tercera, asimi lado a sar
gento pr imero D. José Mar ía Fernán
dez García-Márquez (110) , de 1 la Músi
ca de la División Acorada «Brúñele» 
número 1. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
11.220 

Orden 362/11.220/81 

La O r d e n 362/10.380/81 
(D. O. núm. 200) , por la que se 
anunciaba una vacante de coronel de 
cualquier Arma, Escala act iva, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
de clase C, t ipo 7.°, existente en el 
Estado Mayor del Ejérci to, Servicio 
de Publ icaciones, Madr id , queda anu
lada a todos los efectos. 

Madr id , de 17 de sept iembre 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

11.221 
Orden 362/11.221/81 

Segunda convocator ia. 
Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente coronel de cual

quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», planti
l la eventual correspondiente a la Ins
t rucc ión General 174/204, asignada 
a la Representación de la Jefatura de 
Patronatos de Huérfanos de Milita
res en Burgos. 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
por comandantes de cualquier Arma, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que podrán ser des-
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t inados en defecto de pet ic ionanr ios 
del empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admi^ jón de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id, de 17 de sept iembre 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

11.222 
Orden 362/11.222/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Planti l la eventual. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala ac
t iva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», para juez del Juzgado Mil i
tar Especial Permanente de la Ley 
del Automóvi l de Málaga, inc lu ida en 
el Grupo de Baremo publ icado por 
Orden 16.594/258/79, de 7 de no
v iembre. 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
eventualmente por coroneles de cual
quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», que 
serán dest inados en defecto de peti
c ionar ios del empleo para el que se 
anuncia, y será asignada por este 
orden de empleos, al de mayor ba
remo. 

Documentac ión: Papeleta de peti-
cón de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a par
t ir de l siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
e l «Diario Of ic ia l». 

Madr id , de 17 de sept iembre 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

11.223 
Orden 362/11.223/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
Una de teniente coronnel , coman

dante o capi tán de cualquier Arma, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existente en el Ins
t i tuto Social de las Fuerzas Armadas, 
Subdelegación de Orense. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
de l s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, de 17 de sept iembre 1981. 

11.224 
Orden 362/11.224/81 

Clase C, t ipo 7.° ' 
Una de comandante de cualquier 

Arma, Escala act iva, pr imer grupo, pa
ra el Mando del Parque y Tal leres 
de Vehículos de Automóvi les de Me
ii l la. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
t ir del s iguiente al de la fecha de 
pub l icac ión de esta Orden en el «Dia
rio Of ic ia l». 

Madr id, de 17 de sept iembre 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

11.225 
Orden 362/11.225/81 

La O r d e n 362/10.101/81 
(D. O. núm. 194) , por la que se 
anunciaba una vacante de comandan
te de cualquier Arma, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», de 
clase B, t ipo 5.° en la Escuela Cen
tral de Educac ión Física, queda anu
lada a todos los efectos. 

Madr id , de 17 de sept iembre 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Retribuciones 

L a O r d e n 362/10.877/81 
(D. O. núm. 208) , se rect i f ica como 
sigue: 

Página 1.279, co lumna segunda, 
donde dice: Otro, D. Dionisio Esteban 
Ibáñez, su segundo apel l ido es García 

Columna tercera: Ot ro , O. Marcel ino 
Ruiz García, su nombre es Marcel iano. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1981. 

FUNCIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpos Generales 

Trienios 

11.226 
Orden 362/11.226/81 

La O r d e n 362/10.310/81 
(D. O. núm. 199) , por la que se con
cedían, entre otros, un t r ienio de 
tropa^ de proporc iona l idad 3, y ocho 
trienios de proporc iona l idad 4, al fun
c ionar io civi l del Cuerpo Genenral Au
xi l iar de la Admin is t rac ión Mil i tar don 

Jesús González Gredi l la (02AM02894) , 
de la Jefatura de ios Servicios de In
tendencia de la 6 . a Región Mil i tar, que
da modi f icada en el sent ido siguiente: 

A d icho func ionar io se le conceden 
un t r ienio de t ropa de proporc ional i 
dad 4 y ocho t r ienios de funcionar io 
en la misma proporc iona l idad, con an
t igüedad de 5 de ju l io de 1981 y a 
perc ib i r desde 1 de agosto del mis
mo año. 

Madr id , de 17 de sept iembre 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Vacantes 

11.227 
Orden 362/11.227/81 

De l ibre des ignac ión. 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

ar t ículo 72 del Reglamento de Fun
c ionar ios Civi les ai serv ic io íde la 
Admin is t rac ión Mil i tar, aprobado por 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno núm. 703/1976, de fecha 5 de 
marzo, se anuncia una vacante de l i
bre designación en el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar (Mad r i d ) , 
para func ionar ios civi les del Cuerpo 
General Auxi l iar con dest ino en la 
plant i l la orgánica de este Ejérc i to. 

Documentac ión: Instancia d i r ig ida al 
excelent ís imo señor General Director 
de Personal (Secc ión de Funcionar ios 
Civ i les) , en el plazo de quince días 
hábiles, contados a part ir del siguien
te al de la publ icac ión de la presen
te Orden en el «Diario Of ic ial del 
Ejérci to.». 

Madr id , 16 de sept iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Reserva activa 
11 228 

Orden 120/11.228/81 

La O r d e n 120/10.104/81 
de 24 de agosto (D. O. núm. 194), 
por la que pasaba a la s i tuación de 
Reserva Act iva, el personal de tro
pa de la Guardia Civi l , queda sin 
efecto por concedérsele la continua
ción en el Cuerpo. 

Madr id , 15 de sept iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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11.229 
Drden 120/11.229/81 

La Orden 120 /10 .275 /81 , de 
26 de agosto (D. O. núm. 197) , por !a 
que pasaba a ¡a Reserva act iva el per
sona! de Tropa de la 'Guardia Civi l , 
queda nula a todos los efectos. 

Madr id , 15 de sept iembre de 1981. 

OLÍART SAUSSOL 

Retiros 
11.230 

Orden 120/11.230/81 

La Orden 120 /10 .565 /81 , de 
4 de sept iembre (D. O. núm. 204) , por 
la que pasaba a la s i tuación de ret i rado 
el cabo pr imero de la Guardia Civi l , 
don E n r i q u e R u e d a Gutiérrez 
(74.961.214), del 13 Terc io (Guadala-
ja ra ) , queda sin efecto por concedér
sele la cont inuación en el Cuerpo. 

Madr id , 15 de sept iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOI 

11 231 
Orden 120/11.231/81 

L a O r d e n 120/10.566/81 
(O. O. núm. 204) , de 4 de sept iembre : 

por la que pasaba a la s i tuación de 
retirado el personal de la clase de 
Tropa de la Guardia C iv i l , que f iguran 
en la misma, queda sin efecto por 
conceder le la cont inuación en el Cuer
po, excepto los 4 guardias que a con
t inuación se re lacionan que quedan 
en la misma si tuación de ret i rados. 

Guardia pr imero D. Anton io del Mol i
no Martínez (3.011.299), de! 43 Terc io 
(Zaragoza) , el día 24. 

Guardia Segundo D. Fernando Fer-
nádez Elena (75.978.723), del 14 Ter
cio (To ledo ) , el día 23. 

Otro, D. Ángel Pérez Fernández 
García (8.353.076), del 22 (Bada joz ) , 
el día 3. 

Otro, D. Eleuterio Avi la Nieto 
(29.902.757), del 65 (Ov iedo ) , el 
día 18. 

Madr id , 15 de sept iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

11 232 
Orden 120/11.232/81 

La Orden 120 /10 .277 /81 , de 
27 de agosto (D. O. núm. 197) , por la 
que pasaba a la s i tuación de ret i rado 
al persona! de Tropa de la Guard ia 
Civi l , queda sin efecto por concedér
sele la cont inuación en el Cuerpo. 

Madr id, 15 de sept iembre de 1981. 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Ásunfos 
Je Personal y Acción Social 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Trienios 

Orden 111/90.914/81 

Con arreglo a lo que determina el 
ar t ículo 16 del Real Decreto-Ley 2 2 / 
77, de 30 de marzo, art ículo 8.°, uno, 
de la Ley 42/1979, de Presupuestos 
Generales de! Estado y demás dispo
sic iones complementar ias, previa f isca
l ización por la Intervención Deiagada, 
se conceden los t r ienios acumulables 
que se indican, al Jefe y of ic ia! que a 
cont inuación se relacionan, con efec
tos económicos de 1 de octubre de 
1981. 

Jefatura Militar de Mutilados de Madrid 

Coronel D. José Permuy Castañón 
(R. G. 400) , d iec iocho de proporc io
nal idad 10. 

Jefatura Militar de Mutilados de Bar
celona 

Teniente honorar io (subten iente) , 
don Enrique Buqueras Capellas (Regis
t ro General 8 0 ) , d iecinueve tr ienios, 
(d iecis iete de proporc iona l idad 6 y 
dos de proporc ional idad 4 ) . 

Madr id, 11 de sept iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90.899/81 

Con arreglo a lo que determina el 
art ículo 16 del Real Decreto Ley 2 2 / 
77, de 30 de marzo, la Disposic ión 
Común Tercera, punto dos de la Ley 
5 /76, la Disposic ión Transi tor ia Déci-
mosegunda -del Reglamento del Cuerpo 
de Mut i lados, aprobado por Real De
creto 712/77, e! art ículo 8.°, uno, de 
la Ley 74 /80 de los Presupuestos Ge
nerales del Estado y demás disposi
ciones complementar ias, previa f iscal i 
zación por !a Intervención Delegada, se 
actual izan y conceden los t r ienios acu
mulables del grupo y proporc ional idad 
que se indican a los subof ic ia les que 
se re lacionan a cont inuac ión, con la 
ant igüedad y efectos económicos que 
a cada uno se le señala. 

CABALEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Madrid 

Sargento de Infantería D. Gerardo 
Redondo Santos (R. G. 26.560), tres 
tr ienios de proporc ional idad 6, con an
t igüedad de 15 de mayo de 1980 y 
efectos económicos de 1 de junio de 
1980. 

Otro, D. Manuel Herrén Capdevüa 
(R. G. 57.552), tres tr ienios (des de 
subof ic ia l y uno de t ropa ) , con anti
güedad de 19 de mayo de 1971 y efec
tos económicos de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, cuatro t r ienios (tres de 
subof ic ia l y uno de t ropa ) , con anti
güedad de 19 de mayo de 1974 y efec
tos económicos de 1 de abri l de 1976. 

Con !as l imi taciones que dispone e! 
art ículo 46 de la Ley Genera! Presu
puestaria 11 /77 , de 4 de enero («Bo
letín Ofic ia! del Estado» núm. 7 ) . 

A! mismo, c inco tr ienios (cuatro de 
subof ic ia l y uno de t ropa ) , con anti
güedad de 19 de mayo de 1977 y efec
tos económicos de 1 de junio de 1977. 

Al mismo seis t r ienios (c inco de 
proporc iona l idad 6 y uno de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 19 de 
mayo de 1980 y efectos económicos 
de 1 de junio de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 13.107 de 1978 (D. O. núm. 250) , 
en lo qué se refiere a este sargento 
por la que le fueron concedidos tres 
t r ienios de subof ic ia l con efectos eco
nómicos de 1 de ju l io de 1978. 

Y la O. C. núm. 111/90.614 de 1981 
(D. O. núm. 147) , por !a que le fue
ron conced idos cuatro tr ienios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de ju l io de 1981. 

Otro, D. Ar turo Pérez Sanz (Regis
t ro General 31.963), tres tr ienios de 
proporc iona l idad 6, con ant igüedad de 
6 de d ic iembre de 1980 y efectos eco
nómicos de 1 de enero de 1981. 

Otro, D. José López Montero (Regis
t ro General 62.691), ocho tr ienios (sie
te de proporc iona l idad 6 y uno de pro
porc ional idad 4 ) , con ant igüedad de 17 
de junio de 1981 y efectos económi
cos de 1 de ju l io de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 111/90614 de 1981 (D. O. núme
ro 147) , por la que le fueron concedi
dos ocho tr ienios de proporc iona l idad 
6 y efectos económicos de 1 de ju l io 
de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Avila 

Sargento de Infantería D. Cir i lo Ca
rretero Trapero (R. G. 5.983), un tr ie
nio de subof ic ia l , con ant igüedad de 11 
de d ic iembre de 1973 y efectos econó
micos de 1 de abri l de 1976. 

Con las l imitaciones que dispone el 
ar t ículo 46 de la Ley Genera! Presu
puestaria 11/77 de 4 de enero («Bo
letín Oficia! del Estado» núm. 7 ) . 

Al mismo, dos tr ienios de subof ic ia l 
con ant igüedad de 11 de d ic iembre 
de 1976 y efectos económicos de 1 
de enero de 1977. 

Al mismo, tres tr ienios de propor-OLIART SAUSSOL 
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c ionai idad 6 con ant igüedad de 11 de 
d ic iembre de 1979 y efectos econó
micos de 1 de enero de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica la de 
18 de febrero de 1977 (D. O. núme
ro 85 ) , en lo que se refiere a este sub
of icial por la que le fueron concedidos 
un t r ienio de subof ic ia l con efectos 
económicos de 1 de d i c i e m b r e 
de 1976. 

Y la O. C. núm. 18.530 de 1979 
(«Diario Oficial núm. 284) , por la que 
le fueron concedidos dos t r ienios de 
proporc ional idad 6 con efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Cáceres 

Sargento de Infantería D. Francisco 
Sánchez Labrador (R. G. 68.191), un 
tr ienio de t ropa con ant igüedad de 16 
de sept iembre de 1975 y efectos eco
nómicos de 1 de enero de 1976. Fe
cha de su 1 . a Revista pasada en el 
Cuerpo de Mut i lados. 

Al mismo, dos tr ienios (uno de pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 16 de sep
t iembre de 1978 y efectos económicos 
de 1 de octubre de 1978. 

Al mismo, tres tr ienios (dos de pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
lidad 4 ) , con ant igüedad de 16 de sep
t iembre de 1981 y efectos económicos 
de 1 de octubre de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ica la de 17 

de marzo de 1978 (D. O. núm. 91 ) , en 
lo que se refiere a este sargento por 
la que le fueron concedidos un t r ienio 
de subof ic ia l con efectos económicos 
de 1 de octubre de 1975. 

Y la O. C. núm. 859 de 1979 («Dia
rio Oficial» núm. 16 ) , por la que le 
fueron conced idos dos t r ienios de pro
porc ional idad 6 con efectos económi ; 
eos de 1 de octubre de 1978. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Huelva 

Sargento de Infantería D. Anton io 
José Ben Agul lo (R. G. 57.450), tres 
t r ienios (dos de subof ic ia l y uno de 
t r opa ) , con ant igüedad de 29 de octu
bre de 1973 y efectos económicos de 
1 de abri l de 1976. 

Previa deducc ión de las cant idades 
perc ib idas por este concepto desde di
cha fecha. 

Con las l imi taciones que dispone el 
ar t ículo 46 de la Ley General Presu
puestaria 11/77, de 4 de enero («Bo
letín Oficial de l Estado» núm. 7 ) . 

Al mismo, cuatro t r ienios (tres de 
subof ic ia l y uno de t ropa ) , con anti
güedad de 29 de octubre de 1976 y 
efectos económicos de 1 de noviem
bre de 1976. 

Al mismo, c inco tr ienios (cuatro de 
proporc ional idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 29 de 
octubre de 1979 y efectos económicos 
de 1 de noviembre de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ica la nú
mero 859 de 1979 (D. O. núm. 16 ) , en 
lo que se refiere a este subof ic ia l , por 
la que le fueron concedidos cuatro tr ie
nios de proporc ional idad 6, con efec
tos económicos de 1 de o c t u b r e 
de 1978. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Orense 

Sargento de La Leg ión D. Luis de 
Acosta Brito (R. G. 54.768), seis tr ie
nios (c inco de subof ic ia l y uno de tro
p a ) , con ant igüedad de 20 de febrero 
de 1973 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Previa deducc ión de las cant idades 
perc ib idas por este concepto desde di
cha fecha-

Ai mismo, siete tr ienios (seis de sub
of icial y uno de t r opa ) , con ant igüedad 
de 20 de febrero de 1976 y efectos 
económicos de 1 de abri l de 1976. 

Con las l imi tac io ines que dispone el 
ar t ículo 46 de la Ley General de Presu
puestaria 11 /77 , de 4 de enero («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 7 ) . 

Al mismo, ocho tr ienios siete de pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 20 de fe
brero de 1979 y efectos económicos 
de 1 de marzo de 1979. 

Madr id , Í 1 de sept iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
CUARTEL G E N E R A L D E L EJERCITO 
COMANDANCIA C E N T R A L DE OBRAS 

Anuncio-

Expediente de contratación núm. 1/45/81 

del L. C. I. Sustitución ascensores en 

Palacio de Buenavista (Madrid) 

Hasta las 12 horas del día 30 de 
sept iembre de 1981, se admiten ofer
tas para el suminist ro e instalación 
de dos ascensores en el Palacio de 
Buenavista del Cuartel General del 
E jérc i to (Mad r i d ) , por un importe 
de ocho mil lones setecientas ochenta 
y c inco mil cuatrocientas pesetas 
(8.785.400 pesetas) . 

Pl iego de bases, modelo de propo
s ic ión y demás información, en la ofi
c ina de contratac ión de esta Coman-
'dancia Central de Obras, Cuartel Ge
neral de l Ejérc i to, cal le Prirn r..° 1Q, 

planta 2. a , despacho 2W24. Fianza 
Provisional al 2 por c iento del importe 
del Presupuesto. 

El importe de este anuncio será a 
cuenta del ad jud icatar io . 

Madr id , 14 de sept iembre de 1981. 

Núm. 359 P. 1—1 

J U N T A R E G I O N A L DE CONTRATACIÓN 
DE L A 3.* REGIÓN MIL ITAR 

Anuncio 

Hasta ias 10 horas del día 21 de 
octubre del presente año, se reciben 
ofertas en la Secretaría de esta Junta, 
sita en el Gobierno Mi l i tar de esta pla
za, 2 . a planta, cal le del Just ic ia, 8, 
para la l ic i tación públ ica de la obra 
denominada «proyecto prospecc ión de 

agua en terrenos polvorín Rambla Mu-
nuera ( M u r c i a ) , por un importe de 
diecisiete mi l lones cuatrocientas nueve 
mil cuatrocientas pesetas (17.409.400 
pesetas) . 

El c i tado concurso se celebrará el 
mismo día a la 12 horas en los locales 
de esta Junta. 

Las proposic iones económicas y do
cumentac ión se presentarán en tres 
sobres. 
Fianza provis ional , el 2 por 100 de 
la obra ofer tada, ca lcu lado sobre los 
prec ios l ímite. 

Los pl iegos de bases que r igen en 
la contratac ión pueden examinarse en 
la Secretaría de esta Junta de nueve 
a t rece horas de lunes a v iernes. 

El importe del anuncio, por cuenta 
de los adjudicatar ios. 

Valencia, 15 de sept iembre de 1981. 

Núm. 357 P. 1—1 

* 
A LOS SEÑORES SUSCRSPTORES DE LA «COLECCIÓN LEGISLATIVA» 

Con fecha 16 de! corriente, han sido distr ibuidos los pliegos 1, 2 y 3 de la «Colec
ción Legislativa» del año 1981 a los señores suscriptores de dicha publ icación, lo 
que se avisa a efectos de reclamación de ejemplares extraviados dentro de los plazos 
f i jados por la Superioridad. 

Madrid, 19 de septiembre de 1981. 
LA DIRECCIÓN 
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